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Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo 

Facultades. Artículo 25 de los Estatutos Generales de la Astaug 

a) Aplicar todo egreso del Sindicato en beneficio exclusivo del mismo, siendo 

responsable conjuntamente con el Secretario General de los valores o cantidades que 

se manejan.  

b) Manejar de forma debida la contabilidad del Sindicato, e informar de ello a la 

Asamblea en los términos de esta. 

c) Llevar y conservar el archivo relativo a los documentos propios de la Secretaría. 

d) Recabar el importe de las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias que sean 

decretadas por la Asamblea General. 

e) Al término de su gestión, entregará la información financiera, valores y documentos 

que estén bajo su custodia. 

 


